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PRESENTACIÓN 

El Partido Político Nacional PERÚ LIBERTARIO   en la Provincia de Cajabamba, 
está conformado por un equipo de ciudadanos, comprometidos con los Pueblos de toda 
nuestra provincia, y con el desarrollo de  nuestra ciudad, los cuales venimos  trabajando 
hace muchos años desde diferentes sectores, en una misma dirección y con un mismo 
objetivo, de servir al pueblo para alcanzar el desarrollo local e integral. 

En nuestro país vivimos en un sistema democrático, que cada cuatro años nos da la 
oportunidad para ejercer nuestro derecho de elegir y ser elegidos. El 7 de octubre de este 
año tendremos nuevamente la oportunidad de elegir a nuestras autoridades locales para el 
periodo 2019 – 2022, hecho que abre la  oportunidad y la responsabilidad  para el cambio, 
y  la renovación dándonos la esperanza de nuevos rumbos y nuevos bríos, para  lograr el 
verdadero desarrollo que tanto necesitamos nuestros hijos, nuestros pueblos y nuestra 
tierra. 

El equipo de Cajabambinos que integramos Partido Político Nacional PERÚ 

LIBERTARIO   en nuestra provincia, consideramos que un gobierno Municipal, debe ser 
promotor de las inversiones que generen oportunidades laborales que ayuden a promover 
el desarrollo de capacidades para el desarrollo humano y el desarrollo económico 
necesario para una buena calidad de vida de nuestro pueblo, asimismo, consideramos que  
hay la tarea obligatoria de incentivar y apoyar la ejecución de proyectos por el sector 
privado en nuestra provincia, velando por que estas acciones conjuguen para alcanzar los 
grandes objetivos locales, regionales, nacionales, y referidos a la erradicación la pobreza. 

En ese sentido el  presente Plan de Gobierno, está enmarcado dentro de las políticas de 
estado del Acuerdo Nacional rumbo al Bicentenario de nuestra Independencia al 2021, y 
acorde a  los Objetivos de Desarrollo Sostenible rumbo al 2030 de la ONU, asimismo, ha 
sido elaborado, recogiendo las justas aspiraciones por largo tiempo esperadas por nuestros  
ciudadanos Cajabambinos, que sin distinción de clases o sectores socios económicos, tienen 
el derecho de ser escuchados por sus autoridades en sus necesidades y esperar la solución 
de ellas. 

INTRODUCCIÓN 

Nuestra Provincia de Cajabamba, la Gloriabamba de Bolívar, tiene muchas fortalezas 
que deberían servir para dar un buen nivel económico a nuestros pueblos. El equipo de 

ciudadanos que conforman el Partido Político Nacional PERÚ LIBERTARIO   en la 
Provincia de Cajabamba, consiente de esta prodiga y rica  herencia Patrimonial, Propone 
ante la población de toda la Provincia Cajabamba El presente Plan de Gobierno Provincial. 

EL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL Partido Político Nacional PERÚ 

LIBERTARIO   PARA LA PROVINCIA DE CAJABAMAB, seguirá la secuencia y los 
considerandos, principalmente los referidos a enmarcarse y articularse a las políticas de 

estado del Acuerdo Nacional rumbo al Bicentenario de nuestra Independencia al 2021y a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible al 2030 de la ONU, y los de orden regional y local, 
como al Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Cajabamba. 

Las principales propuestas de impacto que contiene el presente Plan, están referidas 
a promover el desarrollo económico en todo el ámbito de la provincia, que está basado 
principalmente en la agricultura, crianza y ganadería ligada íntimamente al buen uso del 
agua, la defensa del Medioambiente y los Derechos Humanos. Otras propuestas de segundo 
orden, están referidas a la promoción y  apertura a las innovaciones y  revolución 
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tecnológica de la informática desde los servicios administrativos municipales 

burocratizados, hasta la comunidad en pleno. Asimismo la modernización del Servicio de 
Seguridad ciudadana, en coordinación con el vecindario, las organizaciones ronderas  y las 
instituciones competentes. Involucrar en la resolución de los problemas, a todos los actores 
sociales, de mano con el pueblo, el empresariado, los profesionales, con una política 
inclusiva. 

Estamos seguros que con la ejecución de las propuestas y proyectos  planteados, se 
crearán las oportunidades para que más Cajabambinos, se inserten a la población 
económicamente activa en condiciones más favorables de empleo. Trabajar con honestidad 
y amor por nuestra tierra, con el apoyo de todos y todas, es trabajar por el bienestar e 
interés de todos nosotros, de nuestros hijos, y de las futuras generaciones. 

 

I. VISIÓN DE DESARROLLO PROVINCIAL 

Lograr una Provincia que asegure a sus pobladores una mejor calidad de vida y 
oportunidades laborales adecuadamente remuneradas, con el uso racional de sus recursos 
públicos, naturales, el equilibrio de sus actividades productivas y la preservación de 
nuestro medio ambiente para el desarrollo sostenible. 

 

II. MISION: 

 Promover el bienestar de sus pobladores. 

 Fortalecer la salud de sus ciudadanos. 

 Tener un sistema adecuado de seguridad ciudadana. 

 Tener un manejo integral y sostenible de sus recursos naturales. 

 Tener una educación de calidad de sus ciudadanos. 

 Promover un desarrollo agropecuario sostenible y darle valor agregado.  

 Administración transparente y eficiente  de los recursos públicos. 

 

III. SÍNTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES 

 

 Rescate de los valores andinos, como AYNI, MUNAY, YACHAY Y LLANKAY,     

tendientes al fortalecimiento de la identidad local con sensibilidad humana. 

 Vocación Democrática, tendiente al fortalecimiento de la cultura democrática con 

respeto y participación ciudadana. 

 Honestidad en el accionar político. 

 Transparencia en del presupuesto y ejecución de obras. 

 Responsabilidad  y Compromiso con el pueblo. 

 Justicia con equidad. 

 Radicalización de la Ética. 

 

IV. TRANSPARENCIA: Es un problema de gran trascendencia en la población, ya que la 

falta de información de los recursos que maneja el municipio, genera gran desconfianza en 

su gestión, por ello nuestro partido político, hace de ello su prioridad más importante, para 



  5  

 

que la población se entere, tanto en reuniones anuales, por el portal de la web de la 

Provincia, y en la mesa de concertación. 

 

V. DIAGNOSTICO 

Hechos que caracterizan la realidad de Cajabamba que cuenta con una riqueza 

Patrimonial cuantiosa, y de diversos órdenes, tanto a nivel histórico, como a nivel 

cultural, artístico, turístico y económico. Nuestros pueblos mantienen viva su cultura, 

expresada a través de nuestras  fiestas tradicionales y costumbres, que son el testimonio 

vivo de la herencia que  hemos recibido de esa gran cultura Inca.  

La  problemática actual se traduce en la falta de planificación concertada y la falta 

de articulación entre los actores sociales, y el uso inadecuado del principio de autoridad, 

ha hecho que Cajabamba y sus distritos mantengan problemas. 

El estado actual sigue siendo parte de la problemática de nuestra nación 

subdesarrollada y dependiente a raíz de una deuda económica ante organismos 

internacionales, y con índices de pobreza elevadas tanto en el área urbana, como en 

el área rural a lo que se añade índices bajos en materia de desarrollo humano, así 

tenemos de los indicadores de pobreza y pobreza extrema en nuestra región de 

Cajamarca. 

Para lograr una adecuada interpretación de los problemas es necesario 

separar por ejes para proponer políticas de intervención y del uso racional y 

sostenible de nuestros recursos. 

1. DESARROLLO HUMANO: Somos una provincia que según nuestros indicadores nos 

dan a notar el bajo nivel de desarrollo humano y la falta de capacitación de nuestros 

pobladores.  

2. DESARROLLO URBANO: Tenemos una ciudad que en los últimos años ha tenido un 

creciente desarrollo urbano pero muy desordenado, sin regulación lo que la 

convierte en una ciudad insegura, por ello se necesita: 

 Revisar e implementar el Plan de Desarrollo Urbano (PDU). 

3. ORGANIZACIÓN: Nuestras organizaciones sociales están debilitadas, hay 

divisionismo, corrupción, indiferencia, conformismo, desconfianza en los líderes; así 

como la desarticulación entre instituciones y la falta de liderazgo de nuestras 

autoridades Provinciales, proponemos: 
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 Realizar el plan de desarrollo Provincial como producto de la sistematización de los 

planes distritales. 

 Fortalecer todas las organizaciones sociales que están en nuestra Provincia. 

 Mayor Participación ciudadana a través de la mesa de concertación. 

 Conseguir medios logísticos para implementar las organizaciones sociales. 

 Reactivar la mesa de concertación provincial e incentivar a la creación a nivel de 

distrito, en donde se coordine con todas las instituciones públicas, privadas y 

organizaciones sociales. 

 Crear escuelas de líderes sociales en cada distrito. 

 Asesoramiento Jurídico para las organizaciones Sociales. 

 Fortalecimiento del consejo provincial de la mujer con el desarrollo de programas 

productivos y rentables con las organizaciones de mujeres y madres de familia. 

 Fortalecer la organización de discapacitados y su incorporación en los trabajos en la 

Provincia. 

4. SALUD: En nuestra provincia hay notorias falencias en los servicios por lo cual la 

población está desprotegida desatendida o precariamente atendida en el hospital y 

en las postas médicas, debido a que no cuentan con una implementación de calidad, 

también la escasez de centros de salud; la Enfermedad Diarreica Aguda (EDA), la 

Infección Respiratoria Aguda (IRA), la desnutrición y anemia son considerados como 

problemas mayores en nuestra Provincia; además existen aún casos de tuberculosis, 

pocos agentes comunales en salud (promotores y parteras), poca difusión de programas 

radiales en el cuidado de la salud, en tal sentido planteamos: 

 Realizar un plan de salud donde se plasmen las acciones de sensibilización, 

prevención, control y tratamiento de las enfermedades principales, prevención del 

embarazo adolecente en coordinación con las instituciones, autoridades, población y 

organizaciones sociales. 

 Coordinar con SALUD la culminación del saneamiento físico y legal de los 

establecimientos de salud que aún faltan. 

 Lograr que nuestro hospital sea una Unidad Ejecutora. 

 Fiscalización de los programas sociales y el actuar de las autoridades de nuestra 

Provincia por organizaciones sociales. 

 Gestionar el recojo, transformación y reciclado de la basura en nuestra provincia y 

distritos. 

 Continuar con las gestiones para el saneamiento básico (agua y desagüe) en las  

comunidades. 

 Mejorar el la situación nutricional de los niños de 0 a 10 años. 
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 Incorporar un mayor porcentaje de productos de alto valor nutritivo producidos en la 

provincia como complemento del programa vaso de leche. 

 Promover la formación política no partidaria de las mujeres de los comités del vaso 

de leche. 

 Campañas médicas conjuntas en coordinación con la Red V. 

5. EDUCACION: A pesar que se ha avanzado en este eje, sin embargo no se aprecia en 

el rendimiento y el aprendizaje escolar, sigue faltando infraestructuras o la 

implementación adecuada de Unidades Escolares en casi todo nuestra Provincia, se suma 

a ello la deserción escolar, los maltratos psicológicos, la escasez de institutos de 

educación superior, poca difusión de las becas Estatales y de las COAR, así como de 

junto la escasez de docentes, por lo que planteamos: 

 Revisión del plan de educación provincial con la integración de los cuatro distritos 

de nuestra provincia. 

 Gestionar la remodelación, construcción o implementación de educativos priorizados 

con el MINEDU, UGEL y otras instituciones públicas o privadas. 

 Incentivar a las instituciones educativas para la implementación de mini granjas y 

donde sea posible, huertos escolares. 

 Consolidar la oferta de más carreras profesionales de mayor demanda en nuestra 

provincia con la Universidad Nacional de Cajamarca. 

 Promover la investigación científica para resolver problemas de la Provincia con 

Profesores, alumnos del Pedagógico, tecnológico y la Universidad Nacional de 

Cajamarca. 

 Continuar con el uso masivo de internet en las Instituciones Educativas de la 

Provincia. 

 Fiscalización de las organizaciones sociales y autoridades locales a los recursos 

asignados a las Instituciones Educativas y el accionar de los docentes. 

 Promover la difusión de las becas Estatales (beca 18, beca del  Colegio de Alto 

Rendimiento  - COAR) en talleres, radio y televisión. 

 Organizar con la institución competente concursos de creatividad y de protección de 

nuestro medio ambiente. 

 Impulsar el liderazgo en las instituciones educativas. 

6. AGRICULTURA 

La agricultura abandonada por años, a pesar que nuestra provincia cuenta con 

diversos pisos ecológicos y con ello una diversidad de productos agrícolas, contar con el 

segundo valle interandino más productivo; sin embargo, tenemos muchos problemas 

como: escasa asistencia técnica, grupos de productores agrícolas poco capacitados, 
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cadenas productivas muy débiles, no se hace transformación de los productos agrícolas 

para aumentar su valor agregado. 

Además de la escasa infraestructura de riego y la poca adopción de nuevas 

tecnologías de riego, se suma la mala calidad y cantidad de agua que está siendo 

impactada por la minería formal e informal que laboran en nuestro ámbito; 

 El impacto de los desagües de las poblaciones Cajabamba y Sanagorán, la 

presencia de plagas y enfermedades que afectan a nuestros cultivos, el uso indiscriminado 

de plaguicidas y fertilizantes químicos y los suelos muy degradados por la erosión en la 

ladera media. 

La micro parcelación de los terrenos es un factor que debemos de tomar en cuenta 

al elaborar los planes de intervención,  Todo ello  pone en riesgo nuestra agricultura, por 

lo tanto proponemos: 

 Creación de una Gerencia de Desarrollo Agrario con presupuesto y dentro de ello el 

Área de desarrollo productivo, para el asesoramiento y formulación de proyectos 

productivos para buscar financiamientos a entidades como es Pro compite, Agro 

Ideas, PNIA etc. 

 Elaborar un plan de manejo agrícola de la provincia resultado del plan de desarrollo 

de la provincia. 

 Elaborar un plan de capacitación permanente en el manejo agronómico en cultivos 

principales, cereales, frutales e introducción de otros, así como, selección y 

clasificación de semillas, uso racional de plaguicidas y uso de abonos orgánicos, en 

coordinación con el INIA, SENASA, Ministerio de Agricultura, empresas privadas, 

etc. 

 Firmar convenios de cooperación para el mejoramiento de las infraestructuras de 

riego con las diversas instituciones públicas o privadas, como Ministerio de 

Agricultura, PSI, MI RIEGO, etc. 

 Promover la tecnificación del uso del agua de riego con los comités de Junta de 

regantes y las instituciones correspondientes como el ANA, PSI, etc. 

 Organizar e impulsar la feria agrícola provincial. 

 Fortalecer y organizar la cadena productiva de la palta, frutales y cereales de toda la 

provincia. 

 Coordinar y buscar el financiamiento junto con los consejos distritales de pequeñas 

plantas de transformación de productos agrícolas (taya y frutales). Convenio con 

instituciones para la conservación de suelos. 
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 Convenio con el ministerio de agricultura para la instalación de un vivero 

interinstitucional para la producción de frutales y otros. 

 Coordinar y firmar convenios con las instituciones agrícolas para intervenir en la 

solución de problemas de los cultivos de los agricultores. 

 Implementación de las escuelas de campo. 

7. GANADERIA: Este sector se desarrolla mayormente en la zona rural de nuestra provincia, 

en el valle de Condebamba, en las partes altas de la Provincia y muy poco en la ladera. La 

sanidad y el manejo técnico limitan su producción, también por la escasez de pastos 

(calidad y cantidad) en época de verano y el desconocimiento de tecnologías para su 

conservación.  

El desaprovechamiento de las fuentes naturales o ríos para la producción de truchas 

por los costos o desconocimiento de la producción es un factor limitante.  Por ello 

proponemos lo siguiente. 

 Plan de manejo ganadero que incluye: capacitación en manejo ganadero (sanidad,  

mejoramiento, transformación, mercado, etc.). con la participación del SENASA, 

INIA, Ministerio de Agricultura y empresas particulares. 

 Capacitación permanente el manejo y conservación de pastos para zonas al secano, 

con el apoyo y firma de convenios con las instituciones encargadas como el 

SENASA, Ministerio de Agricultura, ONG´s, y otros. 

 Impulsar las ferias pecuarias de animales menores y mayores en nuestra Provincia. 

 Impulsar la transformación de la leche, el envasado del cuy, etc. 

 Fortalecer la cadena productiva de los cuyes para la venta nacional e internacional. 

 Coordinar e instalar las granjas escolares con los centros educativos que cuentan con 

espacio. 

 Incentivar y apoyar en la crianza de truchas y su comercialización. 

 

8. INFRAESTRUCTURA: 

La falta de infraestructura que muchas veces permiten conectar territorios, mejorar 

la enseñanza, la captación de agua, etc. es un problema desde el punto de vista de la 

inversión, no hay recursos suficientes para construir todo lo que se necesita, sin embargo 

se puede avanzar por etapas a corto, mediano y largo plazo. Se empieza por las 

infraestructuras priorizadas y las que se pueden hacer.  Es por ello que proponemos: 

 Crear un banco de proyectos de la provincia de Cajabamba. 

  La elaboración de perfiles y expedientes técnicos de infraestructura a través de la 

oficina de formulación de proyectos del consejo distrital. 
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 Construir la perrera municipal y con administración con organizaciones protectoras 

de los animales debidamente registrados como tales. 

 Adquisición del terreno para el camal municipal y gestión para la elaborar el 

expediente técnico y su construcción. 

 Gestionar la elaboración de expedientes de micro represas. 

 Adaptar el coso taurino para otros fines productivos. 

 Revisar y solucionar la captación de agua potable del programa de vivienda techo 

propio. 

 Gestionar el funcionamiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales en 

diferentes puntos de la ciudad que no funcionan hasta la fecha. 

 Elaboración del expediente y ejecución del alcantarillado fluvial de la ciudad de 

Cajabamba. 

 Mejorar el asilo de ancianos. 

 Iniciar las gestiones para la construcción de dos mercados zonales. 

 Iniciar la regularización del proyecto de Quengococha y su viabilidad. 

 Iniciar la elaboración del perfil de la laguna de Yahuarcocha. 

 Velar que las obras del estado se hagan con la calidad y el tiempo estipulado, 

protegiendo los derechos de los trabajadores en construcción civil. 

 Coordinar con los distritos para que realizar el programa de mantenimiento, 

construcción e implementación nuestras vías de comunicación, caminos  o puentes 

que sean priorizados realizando la gestión respectiva a la Región y PROVIAS 

NACIONAL. 

 Rehabilitación y mejoramiento del Complejo Deportivo La Pampa. 

 Gestionar el terreno para los terminales terrestres: interprovincial y provincial. 

 

9. RECURSOS NATURALES: El agua, suelo y plantas, están siendo explotados sin 

ningún plan de explotación racional y sostenible, provocando con ello una deforestación 

intensa, degradación de los suelos por las prácticas agrícolas, contaminación de los suelos 

y del agua por el uso de plaguicidas y fertilizantes, sumándose a esto las actividades 

mineras legales e informales.  Por lo tanto proponemos: 

 Elaboración de un mega proyecto de siembra y cosecha del agua con el gobierno 

regional, nacional y gestión internacional, con reforestación, forestación, instalación 

de viveros forestales, construcción de pequeñas represas, surcos en contorno, 

instalación de pasturas, captación de agua de los tejados, etc. 

 La no intervención de actividades mineras en cabeceras de nuestras cuencas. 
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 Coordinar con el Gobierno regional la modificación y culminación del expediente 

técnico de Chochoguera. 

 Construir pequeñas represas para captar el agua de lluvia o agua de riego que no esté 

en uso para usarlo en épocas secas. 

 Coordinación con las organizaciones sociales y autoridades de las partes altas para 

lograr la protección de nuestras cabeceras de cuenca. 

 Gestión para lograr las áreas de conservación ambiental (ACA), lagunas 

Quengococha, Yahuarcocha, Valle de Condebamba y Cabeceras de Cuencas. 

 Gestionar la formulación y ejecución de proyectos de piscigranjas, con la Región, 

gobierno Nacional y gobiernos del extranjero. 

 

10. TURISMO: El potencial artístico, cultural y tradicional expuesto en las fiestas 

tradicionales y la belleza de la Ciudad, favorecen su desarrollo a través del potencial 

turístico, y concitan interés a nivel regional, nacional e internacional. 

El turismo en nuestra provincia está en abandono total por las autoridades, ni 

siquiera hay un inventario de los lugares turísticos, menos contar con un plan turístico. 

El Consejo Provincial realiza acciones aisladas sin cubrir las necesidades de los 

turistas y no cuenta con el personal idóneo, por ello proponemos:  

 Elaboración del plan turístico insertado en el plan Regional: inventario de los 

recursos turísticos, capacitación a los operadores, incentivar las iniciativas locales 

empresariales, y formalización legal de los recursos turísticos;  con la participación 

de las comunidades de influencia, escuela de turismo de Cajamarca, el Instituto 

Nacional de cultura de Cajamarca, hoteles, restaurantes, artesanos y transportistas 

locales. 

 Las fuentes de aguas termales reconocidas a favor de la población para su 

explotación posterior. 

 Crear la ruta turística así como su mejoramiento de las mismas con convenios 

privados o internacionales. 

 Talleres de artesanía según el potencial de cada distrito, para la capacitación 

permanente en elaboración de textiles, alfarería y otros. 

 

11. SEGURIDAD CIUDADANA: Por el incremento de la delincuencia en nuestra Provincia: 

violaciones, asaltos, robo a la propiedad, sicariato; la poca coordinación y logística de 

nuestras instituciones encargadas de proteger a nuestros ciudadanos, y al crecimiento de 
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la población desordenada, hace que sea insuficiente toda acción preventiva y efectiva; 

por ello proponemos: 

 Modernizar y actualizar el Plan de seguridad ciudadana con la planificación 

participativa y compromiso de toda la población, autoridades, organizaciones 

sociales e instituciones, 

 Coordinar y firmar convenios con nuestras rondas campesinas para prevenir y 

mantener el orden de nuestra población, en coordinación estrecha con la policía y 

autoridades locales competentes. 

 Fomentar e impulsar la creación, reactivación y fortalecimiento de bases ronderas en 

cada caserío de nuestra Provincia. 

 Fortalecer las juntas vecinales de nuestra ciudad. 

 Destinar la logística necesaria para lograr la ejecución del plan de seguridad 

ciudadana y con ello tranquilidad de la población. 

 

12. MINERIA: 

La presencia de la minería en nuestro territorio viene provocando conflictos sociales 

y ambientales con las poblaciones de influencia directa e indirecta debido a: Falta de un 

plan de gestión ambiental, ordenamiento territorial, con organizaciones sociales 

debilitadas, con una población con total desconocimiento de estas actividades extractivas 

y su control, todo ello ha permitido: la contaminación de nuestros ríos, lagunas y fuentes 

naturales, provocando problemas legales de los terrenos de propiedad de comuneros, 

encarcelamiento de líderes que defienden su medio ambiente, muertes sin que nadie se 

responsabilice, daños a las vías de comunicación y puentes. Proponemos: 

 Implementar el área de gestión ambiental  con los instrumentos como: el plan de 

ordenamiento territorial y la zonificación económica y ecológica. 

 Convenio con las empresas formales y el cumplimiento irrestricto de la 

responsabilidad civil y ambiental. 

 Monitoreo participativo permanente de la calidad del agua, suelo, aire, flora y fauna. 

 

 

 

Cajabamba, junio 2018 


